
Y DALE CON LA HACHE 

Como verá e! lector, 
nuestro Corresponsal en 
Barcelona se ocupa esta 
semana de un tema tan 
delicado y atrevido co
mo el de la nueva (?) lí
nea hache que el bueno 
de Dior ha proyectado 
para nuestras señoras. 

Por otra parte, el anó
nimo autor de nuestra 
Carrerilla Semanal se 
queja igualmente del 
uso y abuso de dicha le
tra que, por lo visto, ya 
tanto sirve para un fre
gado que como para un 
barrido. 

Con i n d e p e n d e n c i a 
de tales pareceres, este 
humilde escritor vése 
igualmente tentado a in
tervenir en el comenta
rio, aplicando a nuestras 
exigencias y realidades 
ciudadanas que para no
sotros revisten mucho 
más interés y t i e n e n 
una mayor trascenden
cia. 

Por ejemplo: Mucho 
nos gustarla que un nue
vo Dior saliera para im
plantar lina nueva línea 
H de transporte que nos 
uniera a Gerona, Que.se 
tendiera una nueva lí
nea H para uso del alum
brado eléctrico, sin ol
vidar que una tercera 
línea H telefónica con 
Barcelona nos vendría 
también muy de perilla. 

¿Conocen ustedes al
gún Dior de primera 
mano capaz de resolver
nos estos problemas ? 

S A N F E L r u 
DE G U I X O L S 
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liiii f filiu lili Ciiiils li iiitoés turístico 
Según orden del Hlnisterio de Información y Turismo 

I Año Vil I I N.° 352 

"E l Boletín Oficial del E s t a d o " 
de 23 de sept iembre dei corr iente , 
publica la siguiente orden del Minis
terio de Información y Tur ismo: 

" l imo , señor. Vista la solicitud 
lo rmulada en 25 de Marzo del co
rriente año por el alcalde-presidente 
del Ayuntamien to de S a n Feliu de 
Guíxo l s , y resu l tando que en repre
sentación del Ayuntamiento de San 
Feliu de Guixols , el alcalde-presi
dente del mismo, mediante escri to 
de 25 de marzo del corriente año, so
licitó se aclarase a la expresada ciu
dad lugar de interés turíst ico en 
atención a la belleza de sus parajes 
de costa y de montaña , su impor tan-
cía dent ro de la Cos ta Brava y la 
afluencia creciente de tur is tas , ofre
ciendo el compromiso adop tado por 
la Comis ión Permanente en sesión 
de 15 de julio de consignar la cant i 
dad - necesaria para la instalación y 
sos tenimiento de la Junta local de. 
Tur i smo que hubiera de consti tuirse 
resul tando que el Delegado provin
cial del Depar tamento en G e r o n a in
formó favorablemente la expresada 
solicitud, resal tando la relevancia 
turíst ica de la localidad y la conve
niencia de que se.accediera a tal de> 
claración, siendo igualmente favora
ble el informe de la sección de Asun
tos Genera les de Tur i smo, que con 
los antecedentes necesarios^ el direc
tor general de Tur ismo elevó a este 
Depa r t amen to para que se dicte la 
resolución opor tuna . 

Visto el art ículo pr imero del de
creto de 21 de febrero de 1941 y con
s iderando que con arreglo al expre
sado precepto cor responde a este De
pa r t amen to la declaración de lugar 
de interés tur ís t ico bien a iniciativa 
propia , bien resolviendo las peticio: 
nes que en tal sent ido le dirijan las 

autor idades provinciales o locales 
respectivas, como en el presente ca
so , ha p roced ido . Cons iderando que 
por la s i tuación geográfica que S a n 
Feliu de Guixols ocupa en la Costa 
Brava por la belleza de su emplaza
miento , afluencia turíst ica, p l a y a s y 
vías de comunicación , debe acceder-
se a lo solici tado Este Ministerio a 
tenido a bien disponer.-

P r i m e r o . - Se declara lugar de in
terés turíst ico el término de San Fe
liu de Guixols (Gerona) . * 

Segundo — En el Ayun tamien to 
de San Feliu de Guixols se const i 
tuirá una Jun ta local de Tur ismo, de 
conformidad coii lo previsto en el ar
tículo primero del decreto de 21 de 
febrero de 1941 reformado po r el de 
25 de abril de 1953. 

Tercero — La expresada Junta lo
cal de Tur i smo funcionará con afre< 
gio a los ar t ículos III, IV y V del 
mencionado decreto de 21 de febrero 
de 1941 

BELLEZA y EJEMPLO 
Es írarcameix-tG alentador para una 

ciudad que se aprecie de serlo, ver co
mo todas las semanas aumentan consi-' 
derablemente las cantidades que se re
caudan con destino a la futura y pronta 
adquisición de un coche ambulancia. 

Que sepamos, y según todos los in
formes, nadie ha desertado de.esta obra 
colectiva, sino que por el contrario mu
chos sún los que espontáneamente ofre
cen y entregan su colaboración antici
pándose incluso al llamamiento. Real
mente cabria consignar con mayúsculas 
este ejemplo de hermandad y de supe
ración ciudadana que estamos dando los 
guixolenses en torno a la idea de hacer
nos con una ambulancia en permanen
cia de servicio. 

Vaya a todos nuestra feücitación más 
cordial y entusiasta, esperando que muy 
pronto haya sido rebasada la cantidad 
que se precisa. 

Que.se

